
Guayaquil, 11 de marzo del 2020 

316! gl 
Señor 

LENIN ALBERTO CHILAN MERA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cumplo con informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía LCH SERVICES MAKING LCHMAKING S.A. llevada a cabo en la 

ciudad de Guayaquil, el día de hoy, resolvió elegirlo a usted GERENTE 

GENERAL de esta compañía por el periodo de CINCO AÑOS, confiriéndole, de 

conformidad con lo establecido en los estatutos sociales de la misma, ejercer 

individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

LCH SERVICES MAKING LCHMAKING S.A,, se constituyó mediante 

Escritura Pública, otorgada ante la Notaría Septuagésima Sexta del Cantón de 

Guayaquil, Dr. Aníbal B García Núñez, el 10 de octubre del año 2017 e inscrita en 

el Registro Mercantil el 10 de noviembre de 2017. 

Atentamente, 

  

Secretario ad-hoc de la Junta 

RAZON: LENIN ALBERTO CHILAN MERA, por mis propios derechos, acepto 

el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía LCH SERVICES MAKING 

LCHMAKING S.A,, para el cual he sido elegido. 

Guayaquil, 11 de marzo de 2020 
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LENIN ALBERTO CHILAN MERA 
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NUMERO DE REPERTORIO:16.324 
FECHA DE REPERTORIO:19/jun/2020 
HORA DE REPERTORIO:11:33 
  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diecinueve de Junio del dos mil veinte queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía LCH 

SERVICES MAKING LCHMAKING S.A., a favor de LENIN 
ALBERTO CHILAN MERA, de fojas 37,152 a 37.155, Libro Sujetos 
Mercantiles número 6.337. 

ORDEN: 16324 
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Guayaquil, 24 de junio de 2020 

REVISADO POR: lo 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos reg; es de exclusiva respgnsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art, WPde la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 
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